
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

an o 

00067 
RESOLUCION No. 01.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía simultánea NEGIMAN CIA. LTDA., 
otorgada ante la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana el 19 de 
enero del año 2001, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.01.068 de 20 de Febrero del 2001, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía NEGIMAN 
CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notaria Pública Segunda del 
cantón Santa Ana, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esag anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada , e Jicja 20 FEB. 2001 

    

  

) INTRIAGO ANDRADE 
AÑIAS DE PORTOVIEJO 

JFIA/mass/imha 
2001-02-20 

   



RAZON: Siento como tal que he procedido tomar nota al márgen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

compañia " NEGIMAN CIA. LTDA.”, que la misma ha sido aprobada 

por la Intendencia de Compañias de Portoviejo mediante 

Resolución No. 01.P.DIC. 00067 del 20 de febrero del 2001.      Santa Ana, mayo 7 del 2001 

RAZTCN: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DZ APROBETION 

A LA ESURITURA DE CONSTITUCION 9 UNA COMPAÑTA DENCMTAODA * NE 

GIMAN COMPAiTIA LIMITADA ", EN CL REGIZTGO MERCANTIL 4 MI CARGO 

BAJO EL NuMerO TRESCIENTOS CUATRO ( 304 ) Y ANCTADO EN IL RE - 

PERTORTO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS 903 ( 602 ) En ES 

   
TA FECHA. CUMPLIENDO LO OISPU-STO EN ZL ARTICULO SEGUNDO LITE. e, 

RAL 5). 

: REGISTRADO TE: vo ANTIL 

Can DN - MANTA 

on o ne ocaso cosa]    


